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POR CUANTO: Por Acuerdo de la Asamblea Nacional 

del Poder Popular, de 1ro de agosto de 2009, la que suscribe 

fue elegida para ocupar el cargo de Contralora General de la 

República. 

POR TANTO:  En el ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas,  

PRIMERO:  Aprobar la  

CAPÍTULO I 

ARTÍCULO 1.-La “Metodología para la Evaluación y 

Calificación de las Auditorías”, tiene como objetivo, esta-

blecer de manera uniforme las regulaciones básicas a cum-

plir en la valoración cuantitativa y cualitativa de los resulta-

dos obtenidos en las auditorías que se realizan por el Siste-

ma Nacional de Auditoría, con excepción de los auditores 

internos que no pertenecen a las Unidades Centrales de 

Auditoría Interna o Unidades de Auditoría Interna, los que 

quedan exentos de calificar las auditorías que ejecutan en su 
Gaceta Oficial No. xxx Ordinaria de xx de xxxxxxxx de 201 

El Consejo de Estado de la República de Cuba, en uso de 

las atribuciones que le están conferidas en el Artículo 90, 

inciso j) de la Constitución, ha adoptado el siguiente  

ACUERDO 

PRIMERO:  Disponer que MARÍA DEL CARMEN 

HERRERA CASEIRO, quien ocupa el cargo de Embajadora 

Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Cuba 

ante el Gobierno de Nueva Zelanda se acredite también, 

como concurrente, ante el Gobierno de la República de 

Kiribati. 

SEGUNDO:  El Ministro de Relaciones Exteriores queda 

encargado del cumplimiento de lo dispuesto en el presente 

Acuerdo.  

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-

blica, a los efectos procedentes. 

DADO en el Palacio de la Revolución, en La Habana, a 

los 3 días del mes de febrero de 2012. 

Presidente del Consejo  

de Estado 
 propia entidad u organización económica. 
ARTÍCULO 2.-Los criterios de aplicación de la presente 

metodología, a considerar por el auditor actuante, son los 
siguientes:  
1. Analizar la calificación propuesta por el jefe de grupo y 

los auditores actuantes con el supervisor y el jefe de la 
unidad de auditoría que ejecuta la acción de control, de lo 
que debe quedar constancia escrita que permita su verifi-
cación, la que se archiva en el expediente de la auditoría. 
Tomando en consideración, para otorgar la evaluación y 
calificación de las auditorías, lo siguiente: 
a) Para las auditorías de Gestión o Rendimiento, Foren-

se, Fiscal y Ambiental se califica el estado de control 
interno en correspondencia con los objetivos de la 
misma y se expresa la evaluación realizada según el 
tipo de auditoría.   

b) Para las auditorías Financiera o de Estados Financie-

ros y de Cumplimiento, se emiten tanto la calificación 

del control interno como la correspondiente a la audi-

toría que se realiza, siempre en correspondencia con 

los objetivos de la misma. 
POR CUANTO: La Ley No. 107 “De la Contraloría Ge-

neral de la República de Cuba”, aprobada el 1ro. de agosto 

de 2009 por la Disposición Final Tercera dispone, que “El 

Contralor General de la República queda facultado para 

adoptar, en el marco de su competencia, las disposiciones 

legales requeridas a los efectos de la implementación de lo 

que por esta Ley se establece”. 

POR CUANTO: De acuerdo con la experiencia acumu-

lada en la aplicación de la “Metodología para la Evaluación 

y Calificación de las Auditorías”, aprobada mediante la 

Resolución No. 353, de 30 de diciembre de 2008 y de las 

precisiones realizadas con la Instrucción No. 03, de 4 de 

mayo de 2009, ambas dictadas por la Ministra del extinto 

Ministerio de Auditoría y Control, resulta necesario su ac-

tualización a partir de los criterios emitidos por los auditores 

del Sistema Nacional de Auditoría, lo que implica la dero-

gación de ambas regulaciones. 



 

c) Para la Auditoría de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones, debe conciliarse la calificación 

para este tipo de auditoría con la del sistema de con-

trol interno y solo emitir una calificación. 

d) Para la Auditoría Especial se califica el estado de con-

trol interno asociado a los temas objeto de revisión.   

2. En los casos que solo se verifique un tema, proceso o 

área específica, el criterio a emitir sobre la entidad au-

ditada solo se hará hasta el nivel comprobado en la ac-

ción de control, lo que debe quedar explícito en las 

conclusiones. 

3. Como elementos para otorgar la calificación a la entidad 

auditada deben considerarse:  

a) Los resultados obtenidos en el control y administra-

ción de los recursos financieros, materiales y humanos 

vinculados con su actividad principal y las de apoyo, 

en correspondencia con el sistema de control interno 

implementado.  

b) El estado de la contratación económica y el cumpli-

miento de la legislación vigente.  

c) Si se encuentran creadas las condiciones para la comi-

sión de presuntos hechos delictivos y presuntos he-

chos de corrupción administrativa, o se compruebe su 

existencia, definiendo en todos los casos las causas y 

condiciones que generaron estos hechos.  

d) El control administrativo, cuyo estado pueda generar 

daño económico significativo o que conlleve a la pér-

dida, destrucción y otras causas que perjudiquen el 

adecuado archivo de los documentos y que no garanti-

cen su salvaguarda según lo dispuesto. 

4. La calificación se otorga a partir de los hallazgos detec-

tados en la auditoría y en caso de que la entidad auditada 

por su sistema de control interno, conociera de las defi-

ciencias detectadas y cuenten con un plan de medidas pa-

ra su solución, se debe reflejar en los resultados y si pro-

cede en las conclusiones del informe, si la deficiencia to-

davía existe, debe considerarse para la calificación de la 

auditoría. 

5. Cuando se constituya un equipo multidisciplinario en el 

que participan especialistas de Derecho e Informática pa-

ra la ejecución de una auditoría, estos especialistas solo 

emiten notas para el informe con los resultados de las ve-

rificaciones realizadas, las que tributan a la calificación 

de la auditoría, sin que estos temas se califiquen a partir 

de los criterios establecidos para la Auditoría de Cum-

plimiento y la Auditoría de Tecnologías de la Informa-

ción y las Comunicaciones.   

CAPÍTULO II 

ARTÍCULO 3.-Los aspectos a tener en cuenta para la ca-

lificación del estado de Control Interno son los siguientes:    

Cuando en la revisión de las acciones diseñadas y ejecu-

tadas por la administración se comprueba que:   

a) Conforman los documentos referidos a la constitución de 

la organización, al marco legal de las operaciones apro-

badas, a la creación de sus órganos de dirección y consul-

tivos, a los procesos, sistemas, políticas, disposiciones 

legales y procedimientos en correspondencia con lo le-

gislado, los que están al alcance y son del dominio de la 

máxima dirección y el resto del colectivo, cumpliéndose 

con los principios básicos del Sistema de Control Interno 

y con el ordenamiento jurídico y técnico establecido por 

los organismos rectores para la realización de los distin-

tos procesos. 

b) Están establecidas las bases para la identificación y análi-

sis de los riesgos, los que se encuentran clasificados, eva-

luadas sus vulnerabilidades, determinados los objetivos 

de control y conformado el Plan de Prevención de Ries-

gos, lo que le permite gestionarlos y que se alcancen los 

objetivos propuestos. 

c) Se aplican las políticas, disposiciones legales y procedi-

mientos de control necesarios para gestionar y verificar la 

calidad de la gestión, brindando una seguridad razonable 

en cuanto al buen estado de la contratación económica y 

los requerimientos institucionales para el cumplimiento 

de los objetivos y su misión, lo que contribuye con la 

fiabilidad de la información financiera y el cumplimiento 

de las disposiciones legales correspondientes; la protec-

ción y conservación del patrimonio contra cualquier pér-

dida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilíci-

to; hay eficiencia y eficacia en las operaciones que se 

realizan, las que están de acuerdo con su objeto social o 

encargo estatal. 

d) La información de que se dispone es oportuna y fiable, al 

estar definido el sistema de información y los canales de 

comunicación de acuerdo con sus características, con 

mecanismos de retroalimentación y de rendición transpa-

rente de cuentas y su debida protección y conservación. 

e) Se utilizan las actividades continuas y las evaluaciones 

puntuales como modalidades de supervisión, detectándo-

se los errores e irregularidades que no fueron determina-

dos por las actividades de control, permitiendo que se 

realicen las correcciones y modificaciones necesarias. 

Cuando en la revisión de las acciones diseñadas y ejecu-

tadas por la administración se comprueba que:   

a) No están conformados todos los documentos referidos a 

la constitución de la organización, al marco legal de las 

operaciones aprobadas, a la creación de sus órganos de 

dirección y consultivos, a los procesos, sistemas, políti-

cas, disposiciones legales y procedimientos en corres-

pondencia con lo legislado, aunque los aprobados están 

al alcance y son del dominio de la máxima dirección y el 

resto del colectivo, además se cumple con los principios 

básicos del Sistema de Control Interno y con el ordena-

miento jurídico y técnico establecido por los organismos 

rectores para la realización de los distintos procesos. 

b) Están establecidas las bases para la identificación y 

análisis de los riesgos, no obstante se detectan hallazgos 

relacionados con riesgos no clasificados, o no evalua-

dos en cuanto a su vulnerabilidad, o que no se les de-

terminan los objetivos de control; lo que no permite 



 

gestionar todos los riesgos al conformar el Plan de Pre-

vención de Riesgos, pero no se afecta el cumplimiento 

de los objetivos propuestos por el órgano, organismo, 

organización o entidad. 

c) Se aplican las políticas, disposiciones legales y procedi-

mientos de control, aunque se pueden detectar hallazgos 

que afectan la calidad de la gestión y la seguridad razo-

nable en cuanto al buen estado de la contratación econó-

mica y los requerimientos institucionales, pero no ponen 

en peligro el cumplimiento de los objetivos y su misión, 

lo que contribuye con la fiabilidad de la información fi-

nanciera y que se cumplan las disposiciones legales co-

rrespondientes; a pesar de que puedan existir algunos 

errores contables no significativos y atrasos en el registro 

de operaciones, siempre que no distorsionen la informa-

ción contable financiera y no influyan en el cierre del pe-

ríodo contable; los hallazgos detectados no afectan la 

protección y conservación del patrimonio contra cual-

quier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o 

acto ilícito; ni afectan la eficiencia y eficacia en las ope-

raciones que se realizan, las que están de acuerdo con su 

objeto social o encargo estatal. 

d) La información de que se dispone es oportuna y fiable, 

aunque no esté definido su sistema de información, cana-

les de comunicación y la forma de retroalimentación, se 

valoran como adecuados los mecanismos utilizados para 

la rendición transparente de cuentas y la protección y 

conservación de la misma. 

e) No se utilizan sistemáticamente las actividades continuas 

y las evaluaciones puntuales, por lo que la entidad no 

siempre detecta todos los errores e irregularidades no de-

terminados por las actividades de control, lo que limita la 

realización de las correcciones y modificaciones necesa-

rias. 

f) Cuando a juicio del auditor la probabilidad de ocurrencia 

de los hechos detectados sea mínima y su impacto eco-

nómico o social no sea representativo.  

Cuando en la revisión de las acciones diseñadas y ejecu-

tadas por la administración se comprueba que:   

a) No se han conformado la mayoría de los documentos 

fundamentales referidos a la constitución de la organiza-

ción, al marco legal de las operaciones aprobadas, a la 

creación de sus órganos de dirección y consultivos, a los 

procesos, sistemas, políticas, disposiciones legales y pro-

cedimientos en correspondencia con lo legislado; ade-

más, los documentos aprobados no están al alcance o no 

son del dominio de la máxima dirección y el resto del co-

lectivo; ni se cumple con algunos de los principios bási-

cos del Sistema de Control Interno, ni con el ordenamien-

to jurídico y técnico establecido por los organismos rec-

tores para la realización de los distintos procesos. 

b) Las bases establecidas para la identificación y análisis de 

los riesgos no permiten una adecuada clasificación, eva-

luación de sus vulnerabilidades y determinación de los 

objetivos de control, por lo que el Plan de Prevención de 

Riesgos no permite que estos se gestionen, incidiendo en 

el cumplimiento de sus objetivos y la falta de control   

sobre el patrimonio de la entidad. 

c) Se aplican de forma parcial las políticas, disposiciones 

legales y procedimientos de control, detectándose afecta-

ciones en la calidad de la gestión y la seguridad razona-

ble de la contratación económica y los requerimientos 

institucionales, lo que contribuye al incumplimiento de 

los objetivos y su misión; no es fiable la información fi-

nanciera, ni se cumplen las disposiciones legales corres-

pondientes; pudiéndose determinar atrasos en los regis-

tros contables objeto de revisión, los que influyen en el 

cierre contable, aunque no de forma reiterativa; además, 

existen incumplimientos de las regulaciones establecidas 

que pueden generar daño económico de escasa entidad, 

así como ineficiencia e ineficacia en las operaciones que 

se realiza, no estando de acuerdo con su objeto social o 

encargo estatal. 

d) Se presentan irregularidades en la presentación oportuna 

y fiable de la información, al no estar definido su sistema 

de información, canales de comunicación y detectarse de-

ficiencias en los mecanismos de retroalimentación y ren-

dición de cuentas. La protección y conservación de la in-

formación no es la adecuada.  

e) Son insuficientes las actividades continuas y las evalua-

ciones puntuales que se realizan, por lo que la entidad no 

detecta todos los errores e irregularidades no determina-

dos por las actividades de control, además, no en todas 

las ocasiones realizan las correcciones y modificaciones 

necesarias. 

f) Cuando a juicio del auditor la probabilidad de ocurrencia 

de los hechos detectados sea alta y su impacto económico 

o social sea medianamente significativo.  

Cuando en la revisión de las acciones diseñadas y ejecu-

tadas por la administración se comprueba que:   

a) Existen limitaciones en el alcance que afecte el cumpli-

miento de los objetivos de la auditoría que no permitan 

realizar pruebas sustantivas o de cumplimiento. 

b) No se han conformado o existen muy pocos documen-

tos referidos a la constitución de la organización, al 

marco legal de las operaciones aprobadas, a la creación 

de sus órganos de dirección y consultivos, a los proce-

sos, sistemas, políticas, disposiciones legales y proce-

dimientos en correspondencia con lo legislado; no se 

cumple con los principios básicos del Sistema de Con-

trol Interno, ni con el ordenamiento jurídico y técnico 

establecido por los organismos rectores para la realiza-

ción de los distintos procesos. 

c) Las bases para la identificación y análisis de los riesgos 

para alcanzar sus objetivos no están establecidas, ni se 

encuentran clasificados, ni evaluadas sus vulnerabilida-

des, ni se han determinado los objetivos de control para 

la conformación del Plan de Prevención de Riesgos, por 

lo que no está definido el modo de gestionarlos, ni el 

cumplimiento de los objetivos propuestos. 

d) No se aplican las políticas, disposiciones legales y proce-

dimientos de control necesarios para gestionar y verificar 



 

la calidad de la gestión y la seguridad razonable de la 

contratación económica y los requerimientos institucio-

nales, por lo que se incumplen sus objetivos y su misión. 

La información financiera no es fiable, ni se cumplen las 

disposiciones legales correspondientes, pudiendo existir 

reincidentes atrasos en los registros contables objeto de 

revisión o existir incumplimientos de la legislación vi-

gente que denotan ineficiencia e ineficacia en la protec-

ción, utilización y conservación del patrimonio de la en-

tidad y en las operaciones que se realizan, detectándose 

daños  que causan perjuicio económico, social o ambos,  

irregularidades o fraudes que han generado o crean las 

condiciones para la comisión de presuntos hechos delic-

tivos o de corrupción administrativa.  

e) La información de que se dispone no es oportuna y fia-

ble, ni  se protege y conserva, al no estar definido su sis-

tema de información, canales de comunicación, ni la uti-

lización de mecanismos de retroalimentación y rendición 

de cuentas.  

f) No se utilizan las actividades continuas ni las evaluacio-

nes puntuales, por lo que no se detectan los errores e 

irregularidades no determinados por las actividades de 

control, ni se realizan las correcciones y modificaciones 

necesarias. 

g) Cuando a juicio del auditor la probabilidad de ocurrencia 

de los hechos detectados sea alta y su impacto económico 

o social sea significativo, o cuando la probabilidad de 

ocurrencia no sea tan alta pero su impacto económico o 

social sea significativo.  

CAPÍTULO III 

ARTÍCULO 4.-El sistema de evaluación y calificación 

según los tipos de auditoría establecidos es el siguiente: 

ARTÍCULO 5.-

Evalúa la gestión opinando con relación a la Economía, 

Eficiencia, Eficacia, Calidad e Impacto del desempeño en la 

planificación, control y uso de los recursos y en la conserva-

ción y preservación del medio ambiente, así como en la 

observancia de las disposiciones que le son aplicables en 

correspondencia con los objetivos de la auditoría.    

ARTÍCULO 6.-

    

Califica la razonabilidad de los estados financieros a par-

tir de los siguientes aspectos: 

Cuando los saldos que muestran las cuentas en los esta-

dos financieros cumplan lo regulado en las Normas Cubanas 

de Información Financiera, teniendo en cuenta los criterios 

de importancia relativa y riesgo probable, considerándose 

que estén respaldadas las operaciones realizadas por los 

documentos primarios; estén conciliadas con terceros en los 

casos que concierna y avaladas por estos; se correspondan 

con el uso y contenido de las cuentas contables establecidas 

en los manuales y procedimientos de la legislación vigente; 

y cuenten con evidencia suficiente, competente y relevante 

que garantice la legalidad, autenticidad y correspondencia 

de la información revisada y que refleje su real ascendencia.   

Cuando en los saldos que se exponen en las cuentas de 

los estados financieros se comprueben errores que muestren 

incumplimientos no significativos de las Normas Cubanas 

de Información Financiera, por lo que su incidencia en la 

evaluación de la situación financiera y el desempeño de la 

entidad no es relevante, teniendo en cuenta los criterios de 

importancia relativa y riesgo probable. Estén respaldadas las 

operaciones realizadas con los documentos primarios; con-

ciliadas con terceros las cuentas que lo requieran; y exista 

evidencia suficiente, competente y relevante que garantice 

la legalidad, autenticidad y correspondencia de la informa-

ción revisada.  

Cuando en los saldos que muestran las cuentas en los es-

tados financieros se comprueben errores que originan in-

cumplimientos significativos de las Normas Cubanas de 

Información Financiera; se detectan de forma reiterada 

operaciones sin respaldo documental; que no están avaladas 

por terceros en los casos que se requiere; existen errores e 

irregularidades que afectan la evaluación de la situación 

financiera y el desempeño de la entidad auditada; y no exis-

ta  evidencia suficiente, competente y relevante que garanti-

ce la legalidad, autenticidad y correspondencia de la infor-

mación revisada.  

Cuando se compruebe que los estados financieros en su 

conjunto no ofrecen la información suficiente y relevante 

que permita al auditor sustentar una opinión, así como que 

las limitaciones en el alcance del trabajo no permiten definir 

sus efectos en la razonabilidad de la información económica 

financiera al cierre del período auditado.    

ARTÍCULO 7.-   

Se evalúan las causas y condiciones existentes en las 

operaciones, actividades y otras informaciones, lo que sus-

tenta el presunto hecho delictivo o de corrupción adminis-

trativa. 

ARTÍCULO 8.-   

Se califica de acuerdo con: 

Se cumplen las disposiciones jurídicas y lo regulado en 

los documentos legales, inherentes a la actividad o tema 

sujeto a revisión o las deficiencias detectadas no son reitera-

tivas y su efecto no pone en riesgo los objetivos y metas de 

la entidad.    

No se cumplen las disposiciones jurídicas o lo regulado 

en los documentos legales inherentes a la actividad o tema 

sujeto a revisión, o las deficiencias detectadas relativas a los 

incumplimientos de esas disposiciones y documentos o parte 

de su contenido, son reiterativas y su efecto pone en riesgo 

los objetivos y metas de la entidad.    

ARTÍCULO 9.-  

Evalúa el cumplimiento de las obligaciones tributarias y 

no tributarias. Determina la deuda que con el fisco tienen los 



 

auditados por un tributo, en un período dado, la deuda está 

compuesta por los conceptos de Principal, Recargo, Multa y 

Total y se exige mediante Resolución Administrativa basada 

en el Informe de Auditoría, al amparo de la legislación vi-

gente. 

ARTÍCULO 10.-

 Los procesos relacionados con los controles de los sis-

temas informativos y de gestión sustentados en tecnologías 

de la información y las comunicaciones, garantizan la segu-

ridad de la información durante el proceso, su intercambio, 

reproducción y conservación, mediante la aplicación efecti-

va de los controles de seguridad lógica, de seguridad física, 

de adquisición y desarrollo de programas, de garantía de la 

continuidad del proceso de información, de organización, 

entre otros. Además que garanticen la seguridad del proce-

samiento de las transacciones u operaciones, incluyendo los 

procedimientos manuales asociados. 

El sistema contable financiero soportado sobre las tecno-

logías de la información, se encuentra certificado por los 

ministerios de Finanzas y Precios y de la Informática y las 

Comunicaciones. En caso que le haya sido otorgada una 

excepción por el Ministerio de Finanzas y Precios, esta se 

encuentra en su período de validez y se comprueba que 

garantiza su seguridad y protección, y el cumplimiento de 

los requisitos establecidos.  

Los procesos relacionados con los controles de los siste-

mas informativos y de gestión sustentados en tecnologías de 

la información y las comunicaciones, evidencian que los 

incumplimientos detectados no influyen negativamente en la 

seguridad de la información durante el proceso, su inter-

cambio, reproducción y conservación, mediante la aplica-

ción de los controles de seguridad lógica, de seguridad físi-

ca, de adquisición y desarrollo de programas, de garantía de 

la continuidad del proceso de información, de organización, 

entre otros; y en la seguridad del procesamiento de las 

transacciones u operaciones, incluyendo los procedimientos 

manuales asociados.  

El sistema contable financiero soportado sobre las tecno-

logías de la información, se encuentra certificado por los 

ministerios de Finanzas y Precios y de la Informática y las 

Comunicaciones. En el caso que le haya sido otorgada una 

excepción por el Ministerio de Finanzas y Precios, esta se 

encuentra en su período de validez y se comprueba que los 

incumplimientos detectados no influyen en su seguridad y 

protección, y el cumplimiento de los requisitos establecidos.    

Los procesos relacionados con los controles de los siste-

mas informativos y de gestión sustentados en tecnologías de 

la información y las comunicaciones, propician incumpli-

mientos en la seguridad de la información durante el proce-

so, su intercambio, reproducción y conservación, no siendo 

efectivos los controles de seguridad lógica, de seguridad 

física, de adquisición y desarrollo de programas, de garantía 

de la continuidad del proceso de información, de organiza-

ción, entre otros; y en la seguridad del procesamiento de las 

transacciones u operaciones, incluyendo los procedimientos 

manuales asociados. 

El sistema contable financiero soportado sobre las tecno-

logías de la información,  no se encuentra certificado por los 

ministerios de Finanzas y Precios y de la Informática y las 

Comunicaciones. No le ha sido otorgada una excepción por 

el Ministerio de Finanzas y Precios, o de existir, no se en-

cuentra en su período de validez, comprobándose que los 

incumplimientos detectados influyen medianamente en su 

seguridad y protección, y el cumplimiento de los requisitos 

establecidos.   

Los procesos relacionados con los controles de los siste-

mas informativos y de gestión sustentados en tecnologías de 

la información y las comunicaciones, propician incumpli-

mientos en la seguridad de la información durante el proce-

so, su intercambio, reproducción y conservación, no siendo 

efectivos los controles de seguridad lógica, de seguridad 

física, de adquisición y desarrollo de programas, de garantía 

de la continuidad del proceso de información, de organiza-

ción, entre otros; y en la seguridad del procesamiento de las 

transacciones u operaciones, incluyendo los procedimientos 

manuales asociados, demostrando además la ocurrencia de 

presuntos hechos delictivos.  

El sistema contable financiero soportado sobre las tecno-

logías de la información, no se encuentra certificado por los 

ministerios de Finanzas y Precios y de la Informática y las 

Comunicaciones. No le ha sido otorgada una excepción por 

el Ministerio de Finanzas y Precios. Los incumplimientos 

detectados influyen en alto grado en su seguridad y protec-

ción, y el cumplimiento de los requisitos establecidos.  

ARTÍCULO 11.-

Evalúa en el orden cualitativo el cumplimiento de las 

normas y principios que rigen el control, uso, administra-

ción, protección, preservación del medio ambiente y de los 

recursos naturales, y cuando proceda, cuantifica el impacto 

por el deterioro ocasionado o que pueda producirse.  

ARTÍCULO 12.-   

Califica el estado del Control Interno asociado a los te-

mas objeto de revisión, según el artículo 3. 

SEGUNDO:  Derogar la Resolución No. 353, de 30 de di-

ciembre de 2008 y la Instrucción No. 03, de 4 de mayo de 

2009, dictadas ambas por la Ministra de Auditoría y Control.  

TERCERO:  La presente Resolución entrará en vigor a 

los quince (15) días hábiles siguientes al de su publicación 

en la Gaceta Oficial de la República de Cuba.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica de este 

Órgano. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

Dada en La Habana, a los 9 días del mes de febrero de 

2012.  

Contralora General de la República 



 

Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente del Banco 

Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de la Repú-

blica, al Presidente de la compañía ACOREC, S.A., al 

Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 

Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado del 

Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 

otras entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 

mes de febrero de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-

mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 79 Zinc y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

________________ 
MINISTERIOS 
______ 

POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la compañía francesa TECOFI, S.A., 

y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la soli-

citud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía francesa TECOFI, S.A., en el Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, adscrito a la Cámara de Comercio de la República de 

Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

TECOFI, S.A., en Cuba, a partir de la renovación de su 

Licencia en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 

Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 

Comercio de la República de Cuba, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 

a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº.1 que 

forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

La Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras queda res-

ponsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en la pre-

sente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranje-

ra, a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los 

directores de Empresas del Sistema del Organismo, a la 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 



 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: Han ocurrido hechos y circunstancias 

en el actuar de la compañía panameña VIBAS IMPORT-

EXPORT S.A., que determinaron la modificación de las 

causas que motivaron el establecimiento de su sucursal en 

Cuba, por lo que resulta procedente disponer la cancelación 

definitiva de la Licencia emitida a favor de la citada entidad 

a tenor del artículo 28 del Decreto Nº 206 mencionado en el 

POR CUANTO anterior.  

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Disponer la cancelación definitiva de la Li-

cencia otorgada por el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba, a la com-

pañía panameña VIBAS IMPORT-EXPORT S.A. 

SEGUNDO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cá-

mara de Comercio de la República de Cuba, a los directores 

de Empresas del Sistema del Ministerio del Comercio Exte-

rior y la Inversión Extranjera, a la Ministra de Finanzas y 

Precios, al Presidente del Banco Central de Cuba, al Jefe de 

la Aduana General de la República, al Presidente de la com-

pañía ACOREC, S.A., al Director de la Dirección de Inmi-

gración y Extranjería, al Presidente de la compañía 

ETECSA, y al Encargado del Registro Nacional de Vehícu-

los Automotores.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 

mes de febrero del año dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
________________ 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la sociedad mercantil cubana 

REPRESENTACIONES  PLATINO, S.A., para actuar co-

mo Agente de la compañía española ANTILLANA DE 

EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L., y del análisis efectuado 

se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la sociedad mercantil cubana 

REPRESENTACIONES PLATINO, S.A. para actuar como 

Agente de la compañía española ANTILLANA DE 

EXPORT OFFICE ESPAÑA, S.L. 

SEGUNDO:  La sociedad mercantil cubana REPRESEN-

TACIONES PLATINO, S.A., en su carácter de Agente en 

Cuba de la compañía española ANTILLANA DE EXPORT 

OFFICE ESPAÑA, S.L., a partir de la renovación de la 

Licencia estará autorizada a la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 

Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 



 

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 

mes de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera  

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de 

origen vegetal, no expresados ni comprendidos en otra 

parte  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal  

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 

cementos  

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias y cenizas  

Capítulo 27 Combustibles minerales, aceites minerales y 

productos de su destilación; materias bituminosas; ceras 

minerales  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 

isótopos  

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de 

almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 
madera  

Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  

Capítulo 47 Pasta de madera o de las demás materias fibro-

sas celulósicas; papel o cartón para reciclar (desperdicios y 

desechos)  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-

losa, de papel o cartón  

 

Capítulo 52 Algodón  

Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; hilados de 

papel y tejidos de hilados de papel  

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 

de estos artículos  

_______________ 
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POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

nscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

adas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

e la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

ucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

as, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

iente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-

entada por la compañía de Islas Vírgenes Británicas 

ILTON PROPERTIES LIMITED, y del análisis efectuado 

e ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

an sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

el Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

doptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

egistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

ercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

e la República de Cuba, de la compañía de Islas Vírgenes 

ritánicas WILTON PROPERTIES LIMITED.  

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía de 

slas Vírgenes Británicas WILTON PROPERTIES LIMI-

ED, en Cuba, a partir de la renovación de su Licencia en el 

egistro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

ercantiles Extranjeras, será la atención de los proyectos de 

nversión que desarrolle en Cuba el Grupo Corporativo 

EISURE CANADA INC., y sus integrantes. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

resente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

ades siguientes: 

) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

ursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

ueda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

a presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

inisterio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 



 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cá-

mara de Comercio de la República de Cuba, a los directores 

de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC S.A., al Director de la Di-

rección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda. 

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los seis días del 

mes de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección  

Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior y 

la Inversión Extranjera, a los seis días del mes de febrero de 

dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás inver-

tebrados acuáticos  

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 
natural; productos comestibles de origen animal, no expre-
sados ni comprendidos en otra parte 

Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no ex-
presados ni comprendidos en otra parte  

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos ali-
menticios  

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios 

(cítricos), melones o sandías  

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  

Capítulo 10 Cereales  

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 

inulina; gluten de trigo  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos 

diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la compañía holandesa BACOU 

INTERSAFE INTERNATIONAL, B.V., y del análisis efec-

tuado se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la compañía holandesa BACOU 

INTERSAFE INTERNATIONAL, B.V. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

BACOU INTERSAFE INTERNATIONAL, B.V., en Cuba, 

a partir de la renovación de su Licencia, será la realización 

de actividades comerciales relacionadas con las mercancías 

que a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 

forma parte integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial.  

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 



 

 

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos  

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almi-

dón, fécula o leche; productos de pastelería  

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros 
frutos o demás partes de plantas  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias ali-
mentarias; alimentos preparados para animales  

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 
cementos  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 
inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 
elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 

Capítulo 30 Productos farmacéuticos  

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 
de perfumería, de tocador o de cosmética  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-

ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 

(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 43 Peletería y confecciones de peletería; peletería 

facticia o artificial  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 

madera  

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o cestería  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-

losa, de papel o cartón  

Capítulo 52 Algodón  

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especia-

les; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería  

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el 

suelo, de materia textil  

Capítulo 58 Tejidos especiales; superficies textiles con 

mechón insertado; encajes; tapicería; pasamanería; bor-

dados  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 

estratificadas; artículos técnicos de materia textil  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, de punto  

 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, excepto los de punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 
juegos; prendería y trapos  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 
de estos artículos  

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, 
bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-
mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-
porte; sus partes y accesorios  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

_____________ 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la compañía de Antillas Holandesas 

TECNECO,  N.V., y del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 



 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la compañía de Antillas Holan-

desas TECNECO, N.V.  

SEGUNDO:    El objeto de la Sucursal de la compañía 

TECNECO,  N.V., en Cuba, a partir de la renovación de su 

Licencia, será la realización de actividades comerciales 

relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 

describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 

presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior 

y la Inversión Extranjera, a los seis días del mes de febrero 

de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-

mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

 

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 78 Plomo y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 
cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-
los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

______________ 
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POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

nscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

adas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

e la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

ucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

as, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

iente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

icencia presentada por la compañía portuguesa AMORIM 

EGOCIOS INTERNACIONAIS, S.A., y del análisis efec-

uado se ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

an sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

el Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

doptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la licencia de la 

ompañía portuguesa AMORIM NEGOCIOS INTER-



 

NACIONAIS, S.A., en el Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a 

la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de la compañía 

portuguesa AMORIM NEGOCIOS INTERNACIONAIS, 

S.A., en Cuba, a partir de la renovación de su Licencia, será 

la realización de actividades comerciales relacionadas con 

las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 

Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente 

Resolución.   

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:   La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los ocho días 

del mes de febrero de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 1 Animales Vivos 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás inver-

tebrados acuáticos 

 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 

natural; productos comestibles de origen animal, no expre-

sados ni comprendidos en otra parte 

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos ali-

menticios  

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios 

(cítricos), melones o sandías  

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  

Capítulo 10 Cereales  

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 

inulina; gluten de trigo  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos 

diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes  

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de 

origen vegetal, no expresados ni comprendidos en otra 

parte  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal  

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos  

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almi-

dón, fécula o leche; productos de pastelería  

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros 

frutos o demás partes de plantas  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias ali-

mentarias; alimentos preparados para animales  

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados  

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 

cementos  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 

isótopos 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de 

almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotec-

nia; fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas; materias 

inflamables  



 

 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 50 Seda  

Capítulo 52 Algodón  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 

estratificadas; artículos técnicos de materia textil  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, de punto  

Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, 

bastones asiento, látigos, fustas, y sus partes  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-

mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y antigüedades  

________________ 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía panameña MONDEVI S.L., IMPORT EXPORT 

INC DIVISIÓN AMÉRICA, en el Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República Cuba. 
SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía pa-

nameña MONDEVI S.L., IMPORT EXPORT INC DIVI-

SIÓN AMÉRICA, en Cuba, a partir de la renovación de su 

Licencia, será la realización de actividades comerciales 

relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 

describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 

presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:   La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los ocho días 

del mes de febrero de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1          

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la compañía panameña MONDEVI 

S.L., IMPORT EXPORT INC DIVISIÓN AMÉRICA, y del 

análisis efectuado se ha considerado acceder a la solicitud 

formulada. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 



 

 

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás inver-

tebrados acuáticos  

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 

natural; productos comestibles de origen animal, no expre-

sados ni comprendidos en otra parte  

Capítulo 5 Los demás productos de origen animal, no ex-

presados ni comprendidos en otra parte  

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos alimenticios  

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios 

(cítricos), melones o sandías  

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  

Capítulo 10 Cereales  

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 

inulina; gluten de trigo  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos 

diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal  

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos 

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almi-

dón, fécula o leche; productos de pastelería  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  

Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias ali-

mentarias; alimentos preparados para animales 

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 
derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 
y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-
ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 
aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

______________ 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción de Licencias presentadas ante dicho Registro, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 
POR CUANTO: Mediante la Resolución Nº 278, de fe-

cha 7 de julio de 2011, se autorizó la inscripción de la 
compañía china SHANGHAI KANGNUO INTERNA-
TIONAL TRADE CO., LTD., ante el Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, concediéndose para dicha formalización un plazo de 
noventa días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
referida Resolución. 

POR CUANTO: Ha transcurrido el plazo concedido por 
la citada Resolución Nº 278, de fecha 7 de julio de 2011, sin 
que la compañía china SHANGHAI KANGNUO INTER-
NATIONAL TRADE CO., LTD., haya formalizado su 
inscripción ante el Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, lo que implica el 
desistimiento de la promovente para lo que fue autorizada. 

POR CUANTO: Del análisis efectuado se ha considera-

do procedente dejar sin efecto la autorización concedida 

mediante la Resolución Nº 278, de fecha 7 de julio de 2011. 
POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 
del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

ÚNICO: Dejar sin efecto la autorización otorgada a la 
compañía china SHANGHAI KANGNUO INTER-
NATIONAL TRADE CO., LTD., para su inscripción en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, y en consecuencia derogar la Re-
solución Nº 278, de fecha 7 de julio de 2011. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-
res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 
Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los ocho días 

del mes de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  
y la Inversión Extranjera 

________________ 
POR CUANTO:  El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 



 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 
el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 
renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 
adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-
ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 
Licencia presentada por la entidad española CONDAL 
TRADE BARCELONA, S.A., y del análisis efectuado se ha 
considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Primero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, a la entidad española CONDAL 
TRADE BARCELONA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la entidad 

CONDAL TRADE BARCELONA, S.A.,en Cuba, a partir 

de la renovación de su Licencia, será la realización de acti-

vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 

nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 

parte integrante de la presente Resolución, así como atender 

los asuntos relacionados con la promoción de los productos 

de la compañía INTERTRADE INTERNACIONAL TRA-

DE, S.L., propiedad de los mismos accionistas de la entidad 

a la que se le autoriza la renovación de su Licencia.  

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 
DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exte-

rior y la Inversión Extranjera, a los quince días del mes 

de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 13 Gomas, resinas y demás jugos y extractos 

vegetales  

Capítulo 14 Materias trenzables y demás productos de 

origen vegetal, no expresados ni comprendidos en otra 

parte  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal  

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 

cementos  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 

isótopos 

Capítulo 31 Abonos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de 

almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-

ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 

(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 

madera  

Capítulo 45 Corcho sus manufacturas  

Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas de pasta de celu-

losa, de papel o cartón  



 

 

Capítulo 52 Algodón  

Capítulo 54 Filamentos sintéticos o artificiales  

Capítulo 55 Fibras sintéticas o artificiales discontinuas  

Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especia-

les; cordeles, cuerdas y cordajes; artículos de cordelería  

Capítulo 57 Alfombras y demás revestimientos para el 

suelo, de materia textil  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 

estratificadas; artículos técnicos de materia textil 

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, excepto los de punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 

juegos; prendería y trapos  

Capítulo 64 Calzado, polainas y artículos análogos; partes 

de estos artículos  

Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y sus partes  

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y artículos de plu-

mas o plumón; flores artificiales; manufacturas de cabello  

Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso fraguable, ce-

mento, amianto (asbesto), mica o materias análogas  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 80 Estaño y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 83 Manufacturas diversas de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 

y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-

porte; sus partes y accesorios  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  
POR CUANTO:  El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la entidad española MSC 

FÁBRICAS AGRÍCOLAS, S.L., y del análisis efectuado se 

ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Primero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la entidad española MSC 

FÁBRICAS AGRÍCOLAS, S.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la entidad MSC 

FÁBRICAS AGRÍCOLAS, S.L., en Cuba, a partir de la 

renovación de su Licencia, será la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 

Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 



 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en La Habana, Ministerio del Comercio Exterior 

y la Inversión Extranjera, a los quince días del mes de febre-

ro de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

_______________ 

las mercancías que a nivel de Capítulos se describen en el 

Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la presente 

Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 
COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras adscrito a la Cá-
mara de Comercio de la República de Cuba, a los directores 
de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 
Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-
ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-
dente de la compañía ACOREC S.A., al Director de la Di-
rección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 
compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 
Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-
les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los quince días del mes 

de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y 

cementos  

Capítulo 28 Productos químicos inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 

isótopos 

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  

Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de 

almidón o de fécula modificados; colas; enzimas  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación pre-

sentada por la compañía italiana S.I.M.E.S. ITALIA S.R.L., 

y del análisis efectuado se ha considerado acceder a la soli-

citud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 
Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 
de la República de Cuba, de la compañía italiana S.I.M.E.S. 
ITALIA S.R.L. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

italiana S.I.M.E.S. ITALIA S.R.L., en Cuba, a partir de la 

renovación de su Licencia en el Registro Nacional de Sucur-

sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, será 

la realización de actividades comerciales relacionadas con 



 

 

Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 59 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o 

estratificadas; artículos técnicos de materia textil  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas  

Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-

porte; sus partes y accesorios  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

francesa SAINT REMY TRADING, S.A., en Cuba, a partir 

de la renovación de su Licencia, será la realización de acti-

vidades comerciales relacionadas con las mercancías que a 

nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma 

parte integrante de la presente Resolución.   

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete días del mes 

de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 

natural; productos comestibles de origen animal, no expre-

sados ni comprendidos en otra parte 

Capítulo 7 Hortalizas, plantas, raíces y tubérculos ali-

menticios 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

licencia presentada por la compañía francesa SAINT REMY 

TRADING, S.A., y del análisis efectuado se ha considerado 

acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía francesa SAINT REMY TRADING, S.A., en el 



 

 

Capítulo 10 Cereales  

Capítulo 11 Productos molinería; malta; almidón y fécula; 

inulina; gluten de trigo  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal 

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos 

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almi-

dón, fécula o leche; productos de pastelería  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 

de perfumería, de tocador o de cosmética 

Capítulo 52 Algodón 

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, de punto  

Capítulo 62 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, excepto los de punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 

juegos; prendería y trapos  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero 

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas 

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 89 Barcos y demás artefactos flotantes  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-

tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 

estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 93 Armas, municiones, y sus partes y accesorios 

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-

porte; sus partes y accesorios 

________________ 

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la compañía canadiense DIS-

TRIBUTIONS FÉLISOL INC., y del análisis efectuado se 

ha considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia de la 

compañía canadiense DISTRIBUTIONS FÉLISOL INC., en 

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía ca-

nadiense DISTRIBUTIONS FÉLISOL INC., en Cuba, a 

partir de la renovación de su Licencia, será la realización de 

actividades comerciales relacionadas con las mercancías que 

a nivel de Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que 

forma parte integrante de la presente Resolución.   

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete días del mes 

de febrero de dos mil doce. 

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

inscripción, renovación y cancelación de Licencias presen-

tadas ante dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que resuelve el expe-
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Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 40 Caucho y sus manufacturas  

Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y manufacturas de 

madera  

Capítulo 61 Prendas y complementos (accesorios), de ves-

tir, de punto  

Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; 

juegos; prendería y trapos  

Capítulo 69 Productos cerámicos  

Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas  

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Capítulo 76 Aluminio y sus manufacturas  

Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y 

cubiertos de mesa, de metal común; partes de estos artícu-

los, de metal común  

Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, máquinas, apa-

ratos y artefactos mecánicos; partes de estas máquinas o 

aparatos  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 

partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 

en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 94 Muebles; mobiliario medicoquirúrgico; artícu-

los de cama y similares; aparatos de alumbrado no expre-

sados ni comprendidos en otra parte; anuncios, letreros y 

placas indicadoras luminosos y artículos similares; cons-

trucciones prefabricadas  

Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos para recreo o de-

porte; sus partes y accesorios  

Capítulo 96 Manufacturas diversas  

________________ 

1
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diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la compañía canadiense 

CONICKEL INC., y del análisis efectuado se ha considera-

do acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO:  En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la compañía canadiense 

CONICKEL INC. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

CONICKEL INC., en Cuba, a partir de la renovación de su 

Licencia, será la realización de actividades comerciales 

relacionadas con las mercancías que a nivel de Capítulos se 

describen en el Anexo Nº 1 que forma parte integrante de la 

presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete días del mes 

de febrero de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

gentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

l procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

enovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 

dscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

ucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

as, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-
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Capítulo 75 Níquel y sus manufacturas 

Capítulo 81 Los demás metales comunes; cermets; manu-

facturas de estas materias 

________________ 

a la Encargada del Registro Nacional de Sucursales y Agen-

tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 

Cámara de Comercio de la República de Cuba, a los directo-

res de Empresas del Sistema del Organismo, a la Ministra de 

Finanzas y Precios, al Presidente del Banco Central de Cu-

ba, al Jefe de la Aduana General de la República, al Presi-

dente de la compañía ACOREC, S.A., al Director de la 

Dirección de Inmigración y Extranjería, al Presidente de la 

compañía ETECSA, al Encargado del Registro Nacional de 

Vehículos Automotores y a cuantas otras entidades naciona-

les corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  

ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-

mercio Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete 

días del mes de febrero de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

ANEXO No. 1 

 

Capítulo 2 Carne y despojos comestibles  

Capítulo 3 Pescados y crustáceos, moluscos y demás inver-

tebrados acuáticos 

Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel 

natural; productos comestibles de origen animal, no expre-

sados ni comprendidos en otra parte 

Capítulo 8 Frutas y frutos comestibles; cortezas de agrios 

(cítricos), melones o sandías  

Capítulo 9 Café, té, yerba mate y especias  

Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos 

diversos; plantas industriales o medicinales; paja y forrajes  

Capítulo 15 Grasas y aceites animales o vegetales; produc-

tos de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; 

ceras de origen animal o vegetal 

Capítulo 16 Preparación de carne, pescado o crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos 

Capítulo 17 Azúcares y artículos de confitería  

Capítulo 18 Cacao y sus preparaciones  

Capítulo 19 Preparaciones a base de cereales, harina, almi-

dón, fécula o leche; productos de pastelería  

Capítulo 20 Preparaciones de hortalizas, frutas u otros 

frutos o demás partes de plantas  

Capítulo 21 Preparaciones alimenticias diversas  

Capítulo 22 Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre  

Capítulo 24 Tabaco y sucedáneos del tabaco, elaborados  

Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos; taninos y sus 

derivados; pigmentos y demás materias colorantes; pinturas 

y barnices; mástiques; tintas  
POR CUANTO: El Decreto Nº 206, de 10 de abril de 

1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 

Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", establece 

el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de 

renovación de Licencias presentadas ante dicho Registro, 

adscrito a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Encargada del Registro Nacional de 

Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje-

ras, ha elevado a la consideración del que Resuelve el expe-

diente incoado en virtud de la solicitud de renovación de 

Licencia presentada por la compañía panameña INVER-

SIONES PUCARA, S.A., y del análisis efectuado se ha 

considerado acceder a la solicitud formulada. 

POR TANTO:  En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar la renovación de la Licencia en el 

Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades 

Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio 

de la República de Cuba, a la compañía panameña IN-

VERSIONES PUCARA, S.A. 

SEGUNDO:  El objeto de la Sucursal de la compañía 

INVERSIONES PUCARA, S.A., en Cuba, a partir de la 

renovación de su Licencia, será la realización de actividades 

comerciales relacionadas con las mercancías que a nivel de 

Capítulos se describen en el Anexo Nº 1 que forma parte 

integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:  La Licencia que se otorgue al amparo de la 

presente Resolución, no autoriza la realización de las activi-

dades siguientes: 

a) Importar y exportar directamente, con carácter comercial. 

b) Realizar el comercio mayorista y minorista en general de 

productos y servicios, excepto los servicios de post-venta 

y garantía, expresamente acordados en los contratos que 

amparan las operaciones de comercio exterior. 

c) Distribuir y transportar mercancías en el territorio 

nacional. 

CUARTO:  La Encargada del Registro Nacional de Su-

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 

queda responsabilizada del cumplimiento de lo dispuesto en 

la presente Resolución. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 

Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 



 

 

Capítulo 33 Aceites esenciales y resinoides; preparaciones 

de perfumería, de tocador o de cosmética  

Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie orgánicos, prepa-

raciones para lavar, preparaciones lubricantes, ceras artifi-

ciales, ceras preparadas, productos de limpieza, velas y 

artículos similares, pastas para modelar, "ceras para odon-

tología" y preparaciones para odontología a base de yeso 

fraguable  

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos de pirotecnia; 

fósforos (cerillas); aleaciones pirofóricas; materias infla-

mables  

Capítulo 37 Productos fotográficos o cinematográficos  

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas  

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; artículos de talabarte-
ría o guarnicionería; artículos de viaje, bolsos de mano 
(carteras) y continentes similares; manufacturas de tripa  

Capítulo 71 Perlas naturales o cultivadas, piedras preciosas 
o semipreciosas, metales preciosos, chapados de metal 
precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; bisute-
ría; monedas  

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus 
partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, 
aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido 
en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos  

Capítulo 87 Vehículos automóviles, tractores, velocípedos 
y demás vehículos terrestres; sus partes y accesorios  

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o 
cinematografía, de medida, control o precisión; instrumen-
tos y aparatos medicoquirúrgicos; partes y accesorios de 
estos instrumentos o aparatos  

Capítulo 91 Aparatos de relojería y sus partes  

________________ 

                  

S.A., la continuidad, a través de una Oficina de Representa-

ción, de las actividades en el territorio nacional que en su 

momento le fuesen autorizadas bajo la denominación social 

SOCIEDAD PARA LA PROMOCIÓN Y RECONVER-

SIÓN INDUSTRIAL - SPRI, S.A. 

SEGUNDO:  Las actividades que en el territorio nacional 

realizará la Oficina de Representación de la entidad vasca 

SOCIEDAD PARA LA TRANSFORMACIÓN COMPE-

TITIVA – ERALDAKETA LEHIAKORRERAKO SOZIE-

TATEA S.A., anteriormente denominada SOCIEDAD 

PARA LA PROMOCIÓN Y RECONVERSIÓN INDUS-

TRIAL-SPRI, S.A., son las siguientes: 

a) Promover la realización de inversiones mutuamente 

beneficiosas para el país Vasco y Cuba. 

b) Proponer la difusión en Cuba de los programas de forma-
ción de directivos desarrollados por SOCIEDAD PARA 

LA TRANSFORMACIÓN COMPETITIVA – ERAL-
DAKETA LEHIAKORRERAKO SOZIETATEA S.A. 

c) Apoyar y asesorar en Cuba en los procesos de reconver-
sión industrial que sea necesario acometer. 

d) Ofrecer la colaboración de la SOCIEDAD PARA LA 

TRANSFORMACIÓN COMPETITIVA – ERALDAKE-

TA LEHIAKORRERAKO SOZIETATEA S.A., al Go-

bierno de Cuba en cuantas materias de carácter industrial 

sean necesarias para el desarrollo económico. 

TERCERO:  Las actividades que por la presente conti-

nuará realizando en el territorio nacional la representación 

de la entidad vasca SOCIEDAD PARA LA TRANSFOR-

MACIÓN COMPETITIVA – ERALDAKETA LEHIAKO-

RRERAKO SOZIETATEA S.A., se ejecutarán de confor-

midad con los términos y condiciones establecidos en el 

documento denominado Normas de Relación suscrito por 

SOCIEDAD PARA LA PROMOCIÓN Y RECONVER-

SIÓN INDUSTRIAL-SPRI, S.A., con la Cámara de Comer-

cio de la República de Cuba. 

CUARTO:  La Oficina de Representación de SOCIE-

DAD PARA LA TRANSFORMACIÓN COMPETITIVA - 

ERALDAKETA LEHIAKORRERAKO SOZIETATEA 

S.A., - anteriormente denominada SOCIEDAD PARA LA 

PROMOCIÓN Y RECONVERSIÓN INDUSTRIAL-SPRI, 

S.A. -, realizará sus actividades de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

QUINTO:  A tenor de las regulaciones dictadas por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre la contrata-
ción de fuerza de trabajo por parte de entidades extranjeras 
autorizadas a establecer oficinas de representación o de 
similar naturaleza en el territorio nacional, la entidad vasca 
SOCIEDAD PARA LA TRANSFORMACIÓN COMPE-
TITIVA - ERALDAKETA LEHIAKORRERAKO SOZIE-
TATEA S.A., utilizará los servicios que a tales efectos ofer-
ta la sociedad cubana ACOREC S.A. 

DESE CUENTA  a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros. 

COMUNÍQUESE a los viceministros y directores del 
Ministerio del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera, 
a la Presidenta de la Cámara de Comercio de la República 

de Cuba, a la Ministra de Finanzas y Precios, al Presidente 
del Banco Central de Cuba, al Jefe de la Aduana General de 
POR CUANTO: La Resolución Conjunta Nº 1, de 11 de 

febrero de 1998, de los ministros del Comercio Exterior y 

para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica, 

autorizó a la entidad vasca denominada SOCIEDAD PARA 

LA PROMOCIÓN Y RECONVERSIÓN INDUSTRIAL-

SPRI, S.A., el establecimiento en el territorio nacional de 

una Oficina de Representación. 

POR CUANTO: La entidad de promoción a que se re-

fiere el POR CUANTO  anterior  ha  modificado su deno-

minación social, denominándose actualmente SOCIEDAD 

PARA LA TRANSFORMACIÓN COMPETITIVA–  

ERALDAKETA LEHIAKORRERAKO SOZIETATEA 

S.A. 

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me 

han sido conferidas por el numeral 4 del Apartado Tercero 

del Acuerdo Nº 2817, de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

PRIMERO:  Autorizar a la entidad vasca SOCIEDAD 

PARA LA TRANSFORMACIÓN COMPETITIVA - 

ERALDAKETA LEHIAKORRERAKO SOZIETATEA 



 

la República, al Presidente de la compañía ACOREC S.A., 
al Director de la Dirección de Inmigración y Extranjería, al 
Presidente de la compañía ETECSA, al Encargado del Re-
gistro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras 
entidades nacionales corresponda.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República.  
ARCHÍVESE el original de la misma en la Dirección 

Jurídica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Comercio 

Exterior y la Inversión Extranjera, a los diecisiete días del 
mes de febrero de dos mil doce.  

Ministro del Comercio Exterior  

y la Inversión Extranjera 

________________ 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas en el Apartado Tercero, numeral cuatro, del 

Acuerdo número 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994, 

adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 

ÚNICO: Aprobar la lista oficial de precios minoristas en 

CUP, de los materiales para la construcción que se comer-

cializarán en el Mercado de Artículos Industriales y de Ser-

vicios, que consta de una página y se anexa a la presente 

formando parte integrante de la misma. 

DESE CUENTA a la Ministra del Ministerio de Finanzas 

y Precios. 

COMUNÍQUESE a las viceministras y directores del 

Organismo Central, al Director del Grupo Comercializador 

de Productos Industriales y de Servicios, a los directores de 

los Grupos Empresariales de Comercio, a los delegados del 

Ministerio del Comercio Interior, a los directores Provincia-

les y Estatales de Comercio y del municipio especial Isla de 

la Juventud y a los jefes de las Áreas Provinciales de Fun-

ciones Rectoras y  Estatales.  

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la  República de 

Cuba. 

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica, Orga-

nización y Sistema de este Organismo. 

DADA en  La Habana, a los 17 días del mes de febrero     

de 2012.  

Ministra del Comercio Interior 
POR CUANTO: La Resolución número 101 de fecha 20 
de abril de 2010, dictada por la Ministra de Finanzas y Pre-

cios, faculta al Ministerio del Comercio Interior, a las unio-
nes de empresas u otras entidades que no realizan la activi-
dad de comercialización minorista y que están  directamente 
subordinadas a este Organismo, a formar, aprobar y modifi-
car los precios minoristas en pesos cubanos, CUP, de los 
productos alimenticios y los productos no alimenticios des-

tinados al Mercado Paralelo, así como para las ofertas de la 
gastronomía especializada donde intervengan productos 
financiados.  

POR CUANTO: Resulta necesario fijar los precios mi-
noristas de los materiales para la construcción destinados al 
Mercado de Artículos Industriales y de Servicios. 
ANEXO No. 1 

 Proveedor: Hormigón y Terrazo   

4462223300 Semivigueta Pretensada T - 12 - 3 Tira de 3 m 165,00  

4462223325 Semivigueta Pretensada T - 12 - 3 Tira de 3.25 m 178,00  

4462223350 Semivigueta Pretensada T - 12 - 3 Tira de 3.50 m 192,00  

4462224300 Semivigueta Pretensada T - 12 - 4 Tira de 3 m 180,00  

4462224325 Semivigueta Pretensada T - 12 - 4 Tira de 3.25 m 200,00  

4462224350 Semivigueta Pretensada T - 12 - 4 Tira de 3.50 m 210,00  

4462224400 Semivigueta Pretensada T - 12 - 4 Tira de 4 m 240,00  

4462224425 Semivigueta Pretensada T - 12 - 4 Tira de 4.25 m 260,00  

4462226400 Semivigueta Pretensada T - 12 - 6 Tira de 4 m 280,00  

4462226450 Semivigueta Pretensada T - 12 - 6 Tira de 4.50 m 315,00  

4462226500 Semivigueta Pretensada T - 12 - 6 Tira de 5 m 350,00  

4462226550 Semivigueta Pretensada T - 12 - 6 Tira de 5.50 m 385,00  

4462226600 Semivigueta Pretensada T - 12 - 6 Tira de 6 m 420,00  

________________ 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 
Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-
zación de los Organismos de la Administración Central del 
Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-
tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 



 
organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-
tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 
disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 
del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 
organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-
dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 
población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Unidad Presupuestada Centro de 

Ingeniería e Investigaciones Químicas, en forma abreviada 

CIIQ, del Ministerio de la Industria Básica en la provincia 

de La Habana, ha solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 090/00, vigente hasta el 15 de marzo de 2012, la que fue 

anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial 

No. 208 de 26 de abril de 2010, para continuar ejerciendo 

como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Unidad Presu-

puestada Centro de Ingeniería e Investigaciones Químicas, 

en forma abreviada CIIQ, del Ministerio de la Industria 

Básica en la provincia de La Habana.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Unidad Presupuestada Centro de Ingeniería e 

Investigaciones Químicas, en forma abreviada CIIQ, del 

Ministerio de la Industria Básica en la provincia de La Ha-

bana, en el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas 

y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la Comi-

sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Unidad Presupuestada Centro de Ingeniería e Investiga-

ciones Químicas, en forma abreviada CIIQ,  quedará para 

ejercer como Proyectista y Consultor autorizada para la 

realización de lo siguiente: 

1. 
a) Servicios de proyectos tecnológicos e ingenieros, ar-

quitectónicos de procesos de nuevas inversiones, de 

mantenimiento, remodelación, reparación y/o demoli-

ción de instalaciones existentes. 

b) Servicios científico-técnicos en el campo de la quími-

ca, de protección del medio ambiente, caracterización 

de efluentes y desarrollo de métodos y tecnologías pa-

ra la recuperación y/o eliminación de sustancias con-

taminantes, así como identificación de plagas y fumi-

gación. 

c) Servicios de consultoría, auditoría, evaluaciones eco-

nómicas y estudios en la actividad de proyectos. 

d) Servicios de validación de áreas y sistemas críticos y 

calificación de equipos a la industria farmacéutica. 

e) Servicios de imagen corporativa y montaje de feria y 

exposiciones. 

1.1 

a) Obras Industriales y otras edificaciones, Sistemas, Ins-

talaciones de la industria química orgánica e inorgáni-

ca del Grupo Empresarial Farmacéutico. 

b) Plantas y Sistemas de tratamiento de residuales y sus-

tancias contaminantes. 

c) Obras de Arquitectura de Almacenes, Talleres de 

Mantenimiento y Reparaciones y Laboratorios de 

cualquier tipo para dicho Grupo Empresarial. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de veinticuatro (24) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 



 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

Dada en La Habana, en las Oficinas Centrales del Minis-

terio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero de 

2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

renovada mediante la Resolución Ministerial  de 

, para continuar ejerciendo como 

 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-

ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-

cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 

Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República de 

Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presidente 

de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el que con sus 

recomendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la 

solicitud presentada por la 

, del Instituto Nacional de la 

Vivienda en la provincia de Sancti Spíritus.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  

, en el Registro 

Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 

República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 

Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 

Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la 

  quedará para ejercer como Proyectista y Con-

sultor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 

a) Proyectos de nuevas construcciones, rehabilitaciones, 

ampliaciones y divisiones de viviendas y edificaciones 

de obras sociales.

b) Consultoría, asesorías técnicas, control de autor y di-

seño de interiores.

c) Dictámenes técnicos de división y unificación de vi-

viendas y para trámites jurídicos.

d) Cálculo de precios legales de viviendas.

1.1 

a) Edificios de Viviendas Sociales no superiores a dos 

plantas y Viviendas Sociales aisladas.

b) Consultorios Médicos de la Familia aislados con o 

sin vivienda.

2. 

a) Servicios técnicos de diseño o proyección arquitectó-

nica e ingeniera de remodelación, división, repara-

ción, mantenimiento y conservación de edificaciones 

existentes. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras  pretendan actuar como 

Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 

Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-

gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 

cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la Construc-

ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: 

, ha 

solicitado la Renovación de la Licencia . , vigente 

hasta el , la que fue anteriormente 



 

b) Servicios técnicos de consultoría en asistencia, aseso-

ría, peritaje y defectación técnica y en estimación 

económica. 

c) Servicios técnicos de ingeniería en dirección facultati-

va de obras y supervisión técnica. 

2.1 
a) Edificaciones de Viviendas Sociales no superiores a 

seis plantas.

b) Consultorios Médicos de la Familia. 

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de dieciocho (18) meses, a partir del vencimiento de 

la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO:  Esta Entidad presta sus servicios sin estar 

certificado su Sistema de Gestión de la Calidad por las 

Normas ISO-9000 vigentes. 

QUINTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 

________________ 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa de Investigaciones y Pro-

yectos Hidráulicos de Santiago de Cuba, del Instituto Na-

cional de Recursos Hidráulicos de Santiago de Cuba en la 

propia provincia, ha solicitado la Renovación de la Licencia 

No. 295/07, vigente hasta el 22 de marzo de 2012, la que fue 

anteriormente renovada mediante la Resolución Ministerial 

No.340 de 25 de mayo de 2009, para continuar ejerciendo 

como Proyectista y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: : El Encargado del Registro Nacional 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli-

ca de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al 

Presidente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, 

el que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Inves-

tigaciones y Proyectos Hidráulicos de Santiago de Cuba, del 

Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos de Santiago de 

Cuba en la propia provincia.   

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por la  Empresa de Investigaciones y Proyectos 

Hidráulicos de Santiago de Cuba, del Instituto Nacional de 

Recursos Hidráulicos de Santiago de Cuba en la propia 

provincia, en el Registro Nacional de Constructores, Proyec-

tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto a la 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 



 

Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa de Investigaciones y Proyectos Hidráulicos de 

Santiago de Cuba,  quedará para ejercer como Proyectista y 

Consultor autorizada para la realización de lo siguiente: 

1. 

a) Servicios de diseño o proyección de nuevas inversio-

nes, reconstrucción, reparación, mantenimiento y de-

molición y/o desmontaje de objetivos en instalaciones 

existentes.

b) Servicios de consultoría en asesoría, defectación, es-

tudios e informes técnico-económicos.

c) Servicios de ingeniería de supervisión técnica y direc-

ción facultativa de obras.

d) Servicios de investigaciones ingenieras aplicadas de 

geología, geofísica y de perforaciones.

1.1 
a) Obras Ingenieras de Sistemas, Instalaciones, Plantas 

y otros objetivos hidráulicos e hidrotécnicos, Redes 

de Acueducto y Alcantarillado y Conductoras.

b) Pequeñas Centrales Hidroeléctricas.

TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 

término de treinta y seis (36) meses, a partir del vencimiento 

de la vigencia de la Licencia anteriormente otorgada.

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 

lo dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 

Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-

tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 

Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 

Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 

los viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 

Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-

ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 

de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 

DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 

de 2012. 

Ministro de la Construcción 
________________ 

Sexta y Séptima del Decreto-Ley No. 147 “De la Reorgani-

zación de los Organismos de la Administración Central del 

Estado”, de fecha 21 de abril de 1994, establece en su Apar-

tado Tercero, inciso 4), que corresponde a los jefes de los 

organismos, dictar, en el límite de sus facultades y compe-

tencia, reglamentos, resoluciones, instrucciones y otras 

disposiciones de obligatorio cumplimiento para el Sistema 

del Organismo que dirige y, en su caso, para los demás 

organismos, los órganos locales del Poder Popular, las enti-

dades estatales, el sector cooperativo, mixto, privado y la 

población. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 4086 de fecha 2 de ju-

lio de 2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 

de Ministros, establece entre las atribuciones y funciones 

específicas del Ministerio de la Construcción, las de elabo-

rar, aprobar y controlar las Normas Nacionales correspon-

dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y 

otros trabajos relacionados con la construcción, así como las 

de evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales 

y jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar co-

mo Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectis-

tas, Consultores, Administradores de Proyectos, realizar 

Investigaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecu-

ción de cualquier Proyecto o Servicio relacionado con la 

Construcción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de fecha 28 de 

octubre de 1996, dictada por el Ministro de la Construcción, 

creó la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones 

de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, 

adscripta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacio-

nal de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re-

pública de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: La Empresa Constructora Integral    

No. 3, del Ministerio de la Construcción en la provincia de 

Holguín, ha solicitado la Renovación de las Licencias Nos. 

061/99 y 043/99, vigentes hasta el 19 de febrero de 2012, las 

que fueron anteriormente renovadas mediante la Resolución 

Ministerial No. 118 de 15 de marzo de 2010, para continuar 

ejerciendo como Constructor y Consultor. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-

trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 

Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 

adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-

taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 

Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-

dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 

que con sus recomendaciones, ha elevado al que resuelve, 

en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Cons-

tructora Integral No. 3, del Ministerio de la Construcción en 

la provincia de Holguín.   
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 6 de enero de 2011, el que resuelve fue designado 

Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817, adoptado por el 

Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 25 de 

noviembre de 1994, al amparo de las Disposiciones Finales 



 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 

están conferidas, 

PRIMERO:  Autorizar la Renovación de las Licencias 

solicitada por la  Empresa Constructora Integral No. 3, del 

Ministerio de la Construcción en la provincia de Holguín, en 

el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-

sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 

Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-

tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de las Licencias 

otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial, 

la Empresa Constructora Integral No. 3,  quedará para ejer-

cer como Constructor y Consultor autorizada para la reali-

zación de lo siguiente: 

1. 

a) Construcción civil, montaje, demolición, desmontaje, 

remodelación reconstrucción, rehabilitación, repara-

ción, mantenimiento constructivo y decoración de los 

objetivos autorizados. 

b) Construcción y mantenimiento de áreas verdes y ser-

vicios de jardinería asociados al proceso constructivo. 

c) Servicios integrales de impermeabilización, tratamien-

to superficial, recubrimiento químico y sand blasting. 

d) Recogida de escombros y desechos sólidos asociada al 

proceso constructivo y a factores climáticos. 

e) Servicios de post-venta. 

f) Producción y comercialización de medios, herramien-

tas y demás artículos vinculados al proceso construc-

tivo, conductos y estructuras metálicas, hormigones 

hidráulicos y asfálticos, morteros y elementos prefa-

bricados de hormigón. 

g) Producción, comercialización y montaje de carpintería 

de madera y metálica. 

h) Producción y comercialización de materiales alterna-

tivos y complementarios para la construcción de vi-

viendas y otras edificaciones. 

i) Preparación técnica de obras. 

j) Servicios de maquinado. 

1.1 

a) Obras de Arquitectura. 

b) Viviendas hasta cinco niveles. 

c) Obras Industriales. 

d) Obras de Ingeniería. 

2. 

a) Servicios técnicos de consultoría de asistencia técnica 

en organización de obras y estimación económica. 

2.1 

a) Obras de Arquitectura, Ingenieras e Industriales. 

TERCERO:  La Renovación de las Licencias que se 

otorgue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá 

por un término de dieciocho (18) meses, a partir del ven-

cimiento de la vigencia de las Licencias anteriormente 

otorgadas. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 

Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 

de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 

dispuesto. 

NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Encargado del 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consul-
tores de la República de Cuba, quien queda responsabilizado 

de notificar al interesado. 
Comuníquese al Presidente y Vicepresidente Ejecutivo 

de la Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de 
Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción, a 
los viceministros a cargo de las Áreas de Producción y 
Técnica del Ministerio de la Construcción, al Secretario 

Ejecutivo del Frente de Proyectos y al Director de Inspec-
ción Estatal del Organismo. 

Archívese el original en la Dirección de Asesoría Jurídica 
de este Ministerio. 

Publíquese en la Gaceta Oficial. 
DADA en La Habana, en las Oficinas Centrales del Mi-

nisterio de la Construcción, a los 23 días del mes de enero 
de 2012. 

Ministro de la Construcción 
________________ 

 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 18 de julio de 
2000, en su numeral Catorce, Apartado Segundo, establece 
que el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, es 
el Organismo encargado de aprobar, regular, supervisar y 
controlar las emisiones, la distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Empresa de Correos de Cuba ha so-
licitado la confección de 700.000 postales franqueadas con 
distintas vistas y un sello con porte pagado. 

POR CUANTO: Resulta procedente autorizar dichos en-
teros postales para que se confeccionen y pongan en circula-
ción por la Empresa Correos de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad conferida 
por el numeral Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo     
No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1994, 

PRIMERO:  Que se proceda a la confección de 

700.000  postales franqueadas con distintas imágenes de los 

territorios con sus respectivos sellos con porte pagado, cuya 

relación se anexa a la presente Resolución.  

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba señale el 

primer día de circulación de esta emisión distribuyendo las 

cantidades necesarias a los Tele-Correos del país, la cual 

queda encargada de velar por el cumplimiento de lo que por 

la presente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Empresa Correos 

de Cuba y a cuantas personas naturales y jurídicas deban 

conocerla.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Informática y las Comunicaciones. 



 

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

Dada en La Habana, a los  31 días del mes de enero de 

2012. 

Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

ANEXO No. 1 

Pinar del Río 8 2,800  22,400  

La Habana  40 2,800  112,000  

Matanzas 38 2,800  106,400  

Villa Clara 8 2,800  22,400  

Cienfuegos  16 2,800  44,800  

Sancti Spíritus 20 2,800  56,000  

Ciego de Ávila 24 2,800  67,200  

Camagüey 12 2,800  33,600  

Las Tunas 8 2,800  22,400  

Holguín  24 2,800  67,200  

Granma  14 2,800  39,200  

Santiago de Cuba 27 2,800  75,600  

Guantánamo 11 2,800  30,800  

Total 250 36,400  700,000  

________________ 

E
d
b
c
s

c
l

f
p
d

p   
N
f

u
d

p
c
5

52.535   Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de un Ford del año 1947 
que perteneció al emblemático veguero Alejandro 
Robaina Pereda, con la matrícula PDF 764, en el 
flanco izquierdo inferior una imagen de una vega 
de tabaco compartida con el sello anterior. 

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Importadora y Exporta-
dora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica. Ambas 
quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 
por la presente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y al Director de la Empresa Importadora y Expor-
tadora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

   Dada en La Habana, a los 16 días del  mes de febrero 
de 2012.   

Ministro de la Informática  
y las Comunicaciones 

_______________ 

 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 del Comité 
jecutivo del Consejo de Ministros, de fecha 18 de julio 
e 2000, en su numeral Catorce, Apartado Segundo, esta-
lece que el Ministerio de la Informática y las Comuni-
aciones, es el Organismo encargado de aprobar, regular, 
upervisar y controlar las emisiones, la distribución, cir-

ulación, vigencia, valor facial y demás características de 
as especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 80 de 
echa 1ro. de junio de 2011, aprobó el Plan de emisiones 
ostales para el año 2012, entre las que se encuentra, la 
estinada a conmemorar el 

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad conferida, 
or el numeral Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo    
o. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 

echa 25 de noviembre de 1994, 

PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 
na emisión de sellos de correos, en la categoría Se-Tenant, 
estinada a conmemorar el 

 compuesta 
or dos sellos emitidos conjuntamente en una misma hoja, 
on los siguientes valores y cantidades: 
2.535   Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen del emblemático veguero 
Alejandro Robaina Pereda, luciendo su típico som-
brero y un puro habano en su mano izquierda, al 
fondo una imagen de una vega de tabaco y en el 
flanco derecho inferior un cuje con hojas de tabaco 
ensartadas. 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 18 de julio de 
2000, en su numeral Catorce, Apartado Segundo, establece 
que el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, es 
el Organismo encargado de aprobar, regular, supervisar y 
controlar las emisiones, la distribución, circulación, vigen-
cia, valor facial y demás características de las especies pos-
tales. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 80 de 
fecha 1ro.  de junio de 2011, que aprobó el Plan de emisio-

nes postales para el año 2012, establece en su Apartado 
Segundo que siempre que la importancia y trascendencia lo 
ameriten, podrá presentarse  para su aprobación, otras emi-
siones, por lo que resulta procedente aprobar la destinada a 
divulgar la  

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad conferida, 

por el numeral Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo     

No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 

fecha 25 de noviembre de 1994, 

PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada a divulgar la 

 con  los siguientes valo-

res y cantidades: 

37.855   Sellos de 5 centavos de valor, impresos en multico-
lor, ostentando en su diseño una reproducción que 
representa la imagen de una mariposa Phoebis ave-
llaneda, pintura de Antonio Guerrero y el logotipo 
del Museo Nacional de Historia Natural. 

22.855   Sellos de 10 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción 



 

que representa la imagen de una  mariposa Parides 

gundlachianus, pintura de Antonio Guerrero y el 

logotipo del Museo Nacional de Historia Natural. 

22.855   Sellos de 15 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción 

que representa la imagen de una mariposa Greta 
cubana, pintura de Antonio Guerrero y el logotipo 
del Museo Nacional de Historia Natural. 

22.855   Sellos de 35 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de una mariposa Euryti-

des celadon, pintura de Antonio Guerrero y el logo- 
tipo del Museo Nacional de Historia Natural. 

22.855   Sellos de 40 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de una mariposa Anartia 
chrysopelea, pintura de Antonio Guerrero y el lo-

gotipo del Museo Nacional de Historia Natural. 
17.855   Sellos de 65 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de una mariposa Dis-
morphia cubana, pintura de Antonio Guerrero y el 
logotipo del Museo Nacional de Historia Natural. 

20.355   Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-
color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de una mariposa Calisto 
israel, pintura de Antonio Guerrero y el logotipo 
del Museo Nacional de Historia Natural. 

18.855   Sellos de 85 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción 
que representa la imagen de una mariposa Liby-
theana motya, pintura de Antonio Guerrero y el lo-
gotipo del Museo Nacional de Historia Natural. 

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Importadora y Exporta-
dora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica. Ambas 
entidades quedan encargadas de velar por el cumplimiento 
de lo que por la presente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y al Director de la Empresa Importadora y Expor-
tadora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 16 días del  mes de febrero de 
2012. 

Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________ 

y controlar las emisiones, la distribución, circulación, 

vigencia, valor facial y demás características de las espe-

cies postales. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 80 de 
fecha 1ro. de junio de 2011, aprobó el Plan de emisiones 
postales para el año 2012, entre las que se encuentra, la 
destinada a conmemorar el .

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad conferida 

por el numeral Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo      
No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
fecha 25 de noviembre de 1994, 

PRIMERO:  Que se proceda a la confección de        
12 010.000  tarjetas postales  de felicitación por el 

, prepagadas, por el valor de venta al 
público de $1.00, las que se realizarán con un sello impre-

so a un solo color y con 40 vistas diferentes  que represen-
tan motivos alegóricos a la fecha.  

SEGUNDO:  Estos enteros postales serán válidos para su 
entrega especial, única y exclusivamente en el territorio 
nacional. En caso de ser utilizados para otros países, deben 
llevar la cantidad complementaria hasta completar la tarifa 

vigente para el lugar de destino. 
TERCERO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 

primer día de circulación  de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a todas las unidades de  correos del 
país, la cual queda encargada de velar por el cumplimiento 
de lo que por la presente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y por su conducto a cuantas personas naturales y 
jurídicas deban conocerla.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 16 días del mes de febrero de 
2012. 

Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________                                 
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POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 del Comité Eje-

cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 18 de julio de 

2000, en su numeral Catorce, Apartado Segundo, establece 

que el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, 

es el organismo encargado de aprobar, regular, supervisar 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 del Comité Eje-

utivo del Consejo de Ministros, de fecha 18 de julio de 

000, en su numeral Catorce, Apartado Segundo, establece 

ue el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, es 

l Organismo encargado de aprobar, regular, supervisar y 

ontrolar las emisiones, la distribución, circulación, vigencia, 

alor facial y demás características de las especies postales. 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 80 de 

echa 1 de junio de 2011, aprobó el Plan de emisiones posta-

es para el año 2012, entre las que se encuentra, la destinada 

 conmemorar el

.

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad conferida 
or el numeral Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo  

o. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 
echa 25 de noviembre de 1994, 



 

PRIMERO:  Que se confeccione y  ponga en circulación 
una emisión de sellos de correos, destinada a conmemorar el 

 con  el siguiente valor y cantidad: 
22.035  Sellos de $1.05 de valor, impresos en multicolor, 

ostentando en su diseño una reproducción que repre-
senta la imagen de una  pintura en óleo sobre tela, 
Mujer ante la ventana de René Portocarrero. 

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 
primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 
cantidades necesarias a la Empresa Importadora y Exporta-
dora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica. Ambas 
entidades quedan encargadas de velar por el cumplimiento 
de lo que por la presente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Empresa Correos 
de Cuba y al Director de la Empresa Importadora y Expor-
tadora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 
Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLÍQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en La Habana, a los 16 días del  mes de febrero de 
2012.   

Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 

________________ 

 postales para el año 2012, entre las que se encuentra la 
destinada a conmemorar el 

 
POR TANTO: En el ejercicio de la facultad conferida 

por el numeral Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo      

No. 2817 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, de 

fecha 25 de noviembre de 1994, 

PRIMERO:  Que se confeccione y ponga en circulación 

una emisión de sellos de correos, destinada a conmemorar el 

 con el siguien-

te valor y cantidad: 

27.535   Sellos de 75 centavos de valor, impresos en multi-

color, ostentando en su diseño una reproducción 

que representa la imagen del  Comandante en Jefe 

Fidel Castro Ruz con los niños de Chernóbil. 

SEGUNDO:  Que la Empresa Correos de Cuba, señale el 

primer día de circulación de esta emisión, distribuyendo las 

cantidades necesarias a la Empresa Importadora y Exporta-

dora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica. Ambas 

quedan encargadas de velar por el cumplimiento de lo que 

por la presente se dispone. 

COMUNÍQUESE al Presidente de la Empresa Correos 

de Cuba y al Director de la Empresa Importadora y Expor-

tadora de Productos Electrónicos, Cubaelectrónica.  

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del 

Ministerio de la Informática y las Comunicaciones.  

PUBLÍQUESE  en la Gaceta Oficial de la República de 

Cuba. 

Dada en La Habana, a los 8 días del mes de marzo de 

2012. 

Ministro de la Informática  

y las Comunicaciones 
POR CUANTO: El Acuerdo No. 3736 del Comité Eje-
cutivo del Consejo de Ministros, de fecha 18 de julio de 
2000, en su numeral Catorce, Apartado Segundo, establece 
que el Ministerio de la Informática y las Comunicaciones, es 
el organismo encargado de aprobar, regular, supervisar y 
controlar las emisiones, la distribución, circulación, vigencia, 
valor facial y demás características de las especies postales 

POR CUANTO: La Resolución Ministerial No. 80 de 
fecha 1ro. de junio de 2011, aprobó el Plan de emisiones 
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